
 
 

 C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno. 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • www.femp.es 

CONSEJO TERRITORIAL 
 

1 

RESUMEN DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR 
 EL CONSEJO TERRITORIAL DE LA FEMP EN SU  

REUNIÓN DE 15 DE JULIO DE 2025 
 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL 17 
DE DICIEMBRE DE 2024. 
 
El Consejo Territorial aprueba, por unanimidad, el acta de la reunión 
celebrada el día 17 de diciembre de 2024.  

 
NOMBRAMIENTOS 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 27.k y 29 de los vigentes Estatutos de la FEMP, 
y a propuesta del Grupo PSOE en la FEMP se aprueba el siguiente nombramiento en el 
Consejo Territorial: 
 
VOCAL  
 
BAJA 

o Sr. Dª. Paula Alvarellos Fondo. Ex Alcaldesa de Lugo  
 
ALTA: 

o Sr. D. Miguel Fernández Méndez, Alcalde de Lugo 
 
En virtud de lo dispuesto en los artículos 27.k y 29 de los vigentes Estatutos de la 
FEMP, y procede realizar el siguiente nombramiento:  
 
VOCAL  
 
BAJA: 

o Sra. Dª Rocío Cortés, Ex Alcaldesa de Requena (Valencia) y Ex Presidenta 
de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

 
ALTA: 

o Sra. Dª Paqui Bartual Bermell, Alcaldesa de Xirivella (Valencia) y Presidenta 
de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias 

 
CUENTAS ANUALES FEMP 2024: BALANCE DE SITUACIÓN Y CUENTA DE 
RESULTADOS E INFORME DE AUDITORÍA. 
 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO. 
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.i de los vigentes Estatutos de la FEMP, 
es competencia del Consejo Territorial aprobar anualmente los presupuestos 
originarios y las cuentas generales  
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Las Cuentas Anuales de la FEMP se deben aprobar, previo informe de la Comisión 
de Cuentas, y de la Junta de Gobierno, por el Consejo Territorial en el para su 
posterior depósito en el Registro de Asociaciones. 
 
Las Cuentas Anuales de la FEMP fueron formuladas por el Secretario General el 
pasado 7 de julio y cuenta con el informe favorable de los Auditores, que han 
revisado todos los estados financieros.  
 
Las mismas ya han sido informadas favorablemente por la Comisión de Cuentas, y 
por la Junta de Gobierno.  
 
Se presentan al Consejo Territorial las cuentas anuales de la FEMP del año 
2024 que quedan aprobadas por unanimidad de los miembros presentes en 
la reunión. 
 
Asimismo, queda aprobada la liquidación de los Presupuestos de la FEMP del 
año 2024. 
 
Las cuentas se unen a estos acuerdos como Anexo  
 
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR DE LA  FEMP  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.c de los vigentes Estatutos de la FEMP, 
el Consejo Territorial aprobó por unanimidad la Modificación del Reglamento de 
Régimen Interior de la FEMP 
 
1.  MOTIVACIÓN 
 
1.1. Las normas internas que rigen el funcionamiento de la FEMP son: 

- Los Estatutos 
- El Reglamento de Régimen Interior 
- El Reglamento del Pleno 

 
Los reglamentos que desarrollan lo dispuesto en los estatutos y de ahí que su 
regulación deba ser acorde al contenido de estos. 
 
1.2. La última modificación estatutaria tuvo lugar en el  XII Pleno de la FEMP en 
su reunión celebrada el 21 de septiembre 2019. 
 
1.3 La última reforma del Reglamento de Régimen Interior tuvo por el Consejo 
Territorial de la FEMP celebrado el 21 de marzo de 2024, entre otros, para adecuar 
el Reglamento de Régimen Interior a los Estatutos así como actualizar su contenido 
en relación a otras cuestiones como la actualización del texto de acuerdo con las 
recomendaciones sobre el lenguaje inclusivo y no sexista, mejoras de redacción, 
sistemática del documento y supresión de referencias a normativa derogada así 
como la inclusión de una nueva Disposición adicional que contemple la regulación 
singular de la Red Española de Ciudades Inteligentes (RECI). 
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1.4 Con fecha de 21 de enero de 2025, la Junta de Gobierno acordó por 
unanimidad “ Aprobar la constitución de la “Red de Entidades Locales Ganadero 
Cárnica”, que tiene por objeto defender, promover y dar visibilidad a la relevancia 
de la actividad ganadero-cárnica y reivindicar su contribución al mundo rural y al 
mantenimiento de su tejido económico, subrayando su papel como elemento clave 
para la fijación de población y la cohesión territorial.” 
 
1.5 Con fecha de 13 de junio de 2025, se celebró la Asamblea Constitutiva de la 
Red de Entidades Locales Ganadero Cárnica.  
 
En dicha Asamblea se aprobaron las NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y 
ORGANIZACIÓN de dicha Red.  
 
En la misma se estableció que los números de vocales de su Consejo de Gobierno 
sean 15 y no 14, por la especialidad de dicha RED, como así se recoge en los 
artículos 57 y 58 del Reglamento de Régimen Interior de la FEMP, que establece 
que son 14 los vocales del Consejo de Gobierno de las redes o Secciones de la 
FEMP. 
 
2.- FUNDAMENTO JURIDICO.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 27.c de los vigentes Estatutos de la FEMP, 
es competencia del Consejo Territorial aprobar el Reglamento de Régimen Interior 
y del Pleno de la FEMP.  
 
Por ello, y dado que NORMAS DE FUNCIONAMIENTO Y  ORGANIZACIÓN de la 
RED DE ENTIDADES LOCALES GANADERO CÁRNICA establece un numero de 
vocales diferente de lo regulado en el Reglamento de la FEMP, deberá procederse 
a modificar el Reglamento de Régimen Interior de la FEMP , con el fin de que esas 
normas aprobadas recientemente se ajusten a la normativa de la FEMP  
 
3.- SÍNTESIS DE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 
 
3.1.  Modificación de la Disposición adicional que contemple la regulación 
singular tanto de la RED ESPAÑOLA DE CIUDADES INTELIGENTES (RECI) como 
de la RED DE ENTIDADES LOCALES GANADERO CÁRNICA. 
 
3.2  Se propone que la Disposición Adicional del Reglamento de Régimen 
Interior de la FEMP, quede redactado de la siguiente forma:  
 
DISPOSICION ADICIONAL 
 
Teniendo en consideración las excepcionales circunstancias de creación de la Red 
de Ciudades Inteligentes de La FEMP, que surge de la disolución de la Asociación 
del mismo nombre e integración de sus asociados en la Red de la FEMP, el número 
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de Vicepresidencias de esta Red serán tres (3) y el número de vocalías de su 
Consejo de Gobierno será veinticinco (25). 
 
Asimismo, y dadas las especiales características de la RED DE ENTIDADES 
LOCALES GANADERO CÁRNICA el número de vocalías de su Consejo de 
Gobierno será quince (15). 
 
INFORMACIÓN SOBRE ACTUACIONES FEMP EN RELACIÓN CON LOS 
FONDOS NEXT GENERATION EU. 
 
Se da cuenta al Consejo Territorial de las actuaciones que está desarrollando 
la FEMP respecto de los NEXT GENERATION EU. 
 
Como todos lo meses la información se articula en los siguientes puntos:  
 
1.  Novedades y convocatorias 
2 Página web Fondos Europeos. https://femp-fondoseuropa. es/ 
3. Proyectos FEMP FNGEU 
4.  Áreas/Subdirecciones participantes: 

a. Jurídico y Contratación 
b. Económico 
c. Formación y Jornadas Informativas 
d. Recursos Humanos 
e. Comunicación 

5. Reuniones 
6.  Plan de Medidas Antifraude FEMP 
7.  Agenda 2030 
 
INFORMACIÓN SOBRE LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN. 
 
Se presenta a los miembros del Consejo Territorial los datos más representativos 
de la actividad de la Central, que inició su andadura como servicio a los asociados 
en el año 2014. 
 
Resumen de datos:  
 
• ADHESIONES: 2.350 entidades adheridas. 84 adhesiones en el año 2025 
• CONTRATOS BASADOS: 5.826 adjudicados. 895 contratos firmados en el 

año 2025. 
• CONSULTAS ATENDIDAS: 21.490 consultas. 2.606 consultas atendidas en 

el año 2025 
 
ACUERDOS MARCO EN VIGOR (9) mes de julio de 2025. 
 

 

ACUERDO MARCO VIGENCIA ADJUDICATARIA(S) PRÓRROGABLE OBSERVACIONES 

https://femp-fondoseuropa/


 

 

CONSEJO TERRITORIAL 
 

C/ Nuncio, 8 -28005 Madrid • Tfno. 91 364 37 00 • Fax 91 365 54 82 • www.femp.es 
 

5 

Servicio de asistencia para la 
gestión de multas de tráfico 
y otras sanciones de 
carácter no tributario ni 
urbanístico 

21-10-2025 UTE Vialine-ITM Y CGI SI (1 año) PRORROGADO 

Servicio de asistencia para la 
gestión tributaria en vía 
ejecutiva 

21-10-2025 SCI, MCG, CGI SI (1 año) PRORROGADO 

Servicio de mediación de 
riesgos y seguros. 

19-04-2026 Willis Towers Watson 
UTE Marsh-Deasterra 
Aon Gil y Carvajal 

 Formalizado el 19 de abril 
de 
2024 

Pólizas de seguros Prorrogado MGS, Seguros Bilbao, 
Allianz, Zurich, AIG, 
National Nederlanden, 
Markel 

NO Prorrogado hasta la 
formalización del nuevo 
Acuerdo 
Marco 

Suministro de electricidad en 
alta y baja tensión 

16-10-2026 IBERDROLA NATURGY 
ENDESA 

NO Formalizado el 16 de 
octubre de 2024. Nuevos 
sistemas de precios 

Suministro de gas natural 15-09-2025 NATURGY ENDESA SI Formalizado el 15 de 
septiembre de 2024. 
Amplía la capacidad de 
suministro a plantas 
satélite. 

Servicio de gestión y 
recaudación de multas de 
tráfico a extranjeros no 
residentes. 

17-11-2025 NIVI CREDIT SRL SI (2 años) PRORROGABLE 
1 año más. 

Servicio de asistencia 
técnica para la inspección 
tributaria y procedimiento 
sancionador 

05-06-2025 CGI SI (3años) Formalizado el 5 de junio 
de 2024 

Pólizas de seguro 28-11-2026 12 LOTES POR TIPO 
DE SEGURO 
13 ASEGURADORAS 

SI (2 años) Formalizado el 28 de 
noviembre de 2024 

Renting de vehículo 
eléctrico 

20-05-2026 AYVENS ( LOTES 1 y 5) SI ( 1 año)  FORMALIZADO EL 20 
DE MAYO DE 2025 

NUEVOS ACUERDOS MARCO A LICITAR PROXIMAMENTE (3) 
 

ACUERDO MARCO 
Renting equipos informáticos 
Asistencia para la preparación y emisión de certificados de ahorro energético (CAES) 
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